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La pr1mora Impronta llegó a Honduras on Hl29, 
siendo •nstalada en Teguc•galpa, en el cuartel San 
rrancisco, lo primero que se 1mpnm1n fue una 
proclama del General Mora2án, con lech~ ~ de 
d1c1embro de 1 B29 
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DHspuP.~ sH 1rnprm11ó el pmner pteriórl1r.o ofic>al del 

Gob>omo con lecha 25 de rnayu de 1830, conocido 

hoy, como Diario Olic1al "La Gaceta" 
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Sección A 
Secretaría de 

Gobernación y Justicia 

(~:~ ______ AC~U~E~~R_D~O~N~o-,9~·~_F_~~00~9 ______ ~) 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 4 

numeral 5) del Reglamento de la Ley de Migración y 
Extranjería, el Jefe del Departamento de Extranjería es el 

responsable del registro nacional de extranjeros, de las 

prnrrogas de ¡·1crmancncia para extranjeros. de la emisión 
renovación dd carné de residencia y del carné especial de 
pcrmanenc 1 a. 

CONSIDERANDO: Que las funciones antes descritas 
deben ser desempeñadas por un profesional del derecho, en 

virtud de que las mismas requieren del análisis técnico y 
jurídico. 

POR TANTO: En uso de sus atribuciones y en aplicación 

de los Artículos 246 de la Constitución de la República; 36 
numeral 8), 116 y 118 numeral 1) de la Ley General de la 

Administración de la República. 

AC U E ROA: 

PRIMERO: Encargar provisionalmente del 

Departamento de Extranjería de la Dirección General de 
Migración y Extranjería, a la Abogada MÓNICA HIDALGO 

WELCHEZ, quien se desempeñará como Jefa de dicho 
Departamento, por un período indefinido, a partir del dos 
(2) de febrero del presente año. 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
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SEGUNDO: La ciudadana antes mencionada será 
responsable de las actuaciones que como Jefudel Departamento 
de Extranjeria realice por el tiempo señalado. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y deberá publicarse en el Oiario Oficial I.a Gaccta.
COM U N IQU ESE. 

Oado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dos días del mes de febrero del año dos mil 
nueve. 

VÍCTOR ORLANI>O MEZA LÓPEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

MARIO DE JESÚS HENRÍQUEZ CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 
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Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

( . ACUERDO No. 109-2009 ) 

Tegucigalpa, M.D.C., lO de febrero de 2009 

CONSIDERANDO: Que en la República de 

1 Ionduras con fecha veintisiete de noviembre del dos 

mil cinco, se practicaron elecciones generales para 

elegir al Presidente de la República, Diputados al 

Congreso Nacional y Miembros de las Corporaciones 

Municipales. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

resultado de las elecciones generales practicadas 

resultó electa la ciudadana SANDRA LISETH 

MERCADO, como Vice Alcalde de la Corporación 

Municipal de Guanaja, departamento de Islas de la 

Bahía. 

CONSIDERANDO: Que el Partido Nacional de 

Honduras a través del ciudadano CARLOS ÁFRICO 

MADRID HART; en su condición de Secretario 

Ejecutivo del Comité Central del Partido Nacional de 

Honduras, mediante oficio-S-CC003-2009 de fecha 4 

de febrero del 2009, solicitó ante esta Secretaría de 

Estado. el nombramiento del ciudadano WILFRED 

LAWRENCE LINWOOD,con Identidad No.1102-1951-

00061, como Vice Alcalde de la Corporación Municipal 

de Guanaja, departamento de Islas de la Bahía, en 

sustitución de la ciudadana SANDRA LISETH 

MERCADO, quien interpuso su renuncia irrevocable, en 

el cargo de Vice Alcalde de la Corporación Municipal 

de Guanaja, departamento de Islas de la Bahía, según 

nota de fecha 13 de septiembre de 2007, que corre a 

folio 5 de las presentes diligencias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 

Ministerial No. 200-A-2008 del 11 de febrero de 2008, 

el Secretario de Estado delegó en e 1 Subsecretario de 

Estado en el Ramo de Juslicia, JOSE RICARDO LARA 

WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 

Extranjería y Trámites Varios;· asimismo, subdelegó en 

el citado funcionario la firma de Resoluciones de 

Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: El Señor Presidente de la República, 

en uso de las facultades de que está investido y en 

aplicación del Artículo primero literal b) del Decreto 

Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 de enero del 2002, 

delega al Señor Secretario de Estado del Ramo, la 

competencia para la emisión de este acto administrativo 

de conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo y 16 de la Ley General 

de la Administración Pública, 41 de la Ley de 

Municipalidades 33 y 34 del Reglamento General de la 

Ley de Municipalidades. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano WILFRED 

LAWRENCE LINWOOD,con Identidad No.ll02-J951-
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00061, como Vice Alcalde de la Corporación Municipal 

de Guanaja, departamento de Islas de la Bahía, en 

sustitución de la ciudadana SANDRA LISETH 

MERCADO, quien interpuso su renuncia irrevocable. en 

el cargo de Vice Alcalde de la Corporación Municipal 

de Guanajal departamento de Islas de la Bahía, según 

nota de fecha 13 de septiembre de 2007, que corre a 

folio 5 de las presentes diligencias. 

SEGUNDO: Instruir al Señor Gobernador 

Departamental de Islas de la Bahía para que proceda a la 

juramentación correspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir de esta misma fecha y deberá ser publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta. COMUNÍQUESE. 

e 

JOSÉ RICARDO I.ARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 

JUSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 

Secretaría de 
Gobentación y Justicia 

······.) 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que corresponde a los 

Secretarios de Estado las atribuciones comunes previstas 

en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo 

les corresponde el conocimiento y resolución de los 

asuntos del Ramo de conformidad con la J ,cy, pudiendo 

delegar en los Subsecretarios. Secretarios Generales y 

Sceci!'tn A ·\cuHdos y le~ es 

DRIL DEL 2009 

Directores Generales, el ejercicio de atribuciones 

especíticas. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley 

de Procedimiento Administrativo, la competencia puede 

ser delegada del órgano superior a un órgano inferior en 

determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 

Administración Pública, los Secretarios de Estado 

podrán delegar en los funcionarios y empleados, el 

ejercicio de 1a potestad de decidir en determinadas 

materias o en casos concretos mediante la firma de 

ciertos documentos jurídicos. 

POR TANTO: En uso de sus atribuciones y en 

aplicación de los artículos 36 numerales 8) y 19); 116 

y 118 numeral 1) de la Ley General de la Administración 

Pública; 4. 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

24, 27 numeral 1 O) del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 

que contiene el Reglamento de Organización 

Funcionamiento y· Competencias del Poder Ejecutivo. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Delegar temporalmente al Abogado 

CARLOS JESÍJS BLJCK RUIZ, la firma de las 

certificaciones durante el período comprendido del 

martes 31 de marzo al viernes 3 de abril del año 2009. 

SEGUNDO: El Abogado antes mencionado será 

rc~ponsablc por cJ ejercicio de las competencias 

delegadas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir 

de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA 

GACETA".- COM tJNÍQlJ ESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. M. D. C. , a los treinta 

días del mes de marzo del dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 

CARLOS J.ESÚS BlJCK RlJIZ 

JEFE DE NArURALIZAClÓN 
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lA CEIBA 

La Cciba, Atlán!ida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-S y A-9 
Tel.: 443-4484 

A) ,<.,'uplem~.:nlo Corte Suprema Je .luslicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓlV: · 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
S a. calle, 6 y 7 avenida, l/2 cuadra arriba 
de Farmacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
deiCampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: --------------------------------------------------------------------------
Dirección: -------------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

----~~------------------------------------------------------------------

Empresa: --------------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

l:mpresa Nacional de Artes Gráficas 
(F:.N.A.G.) 

PBX: 230-3026. ÜJionia Miranores Sur, Centro Cfvi('o Gubernamental 

) 
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Sección ''B'' 
TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Industria y Comercio. TRANSCRIBE: La Resolución que 
literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 156-2009, 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALI,A, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DIE
CIOCHO DE FEBRRRO DEL DOS MIL NUEVE. 
VISTA: Para resolver el expediente administrativo No. 81-
2009, contentivo de la Solicitud presentada por el Abogado 
RENÉ EDGARDO LEZAMA C., inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras oajo el No. 5273, Apoderado Legal de 
la Sociedad Mercantil Conces·ionaria NEW MARK 
REPRESENTACIONES, S. DE R. L., con domicilio en final 
Ave. Los Próceres, edificio Comercial Los Próceres, No. 3917. 
Tegucigalpa; contraída a solicitar LICENCIA DE 
REPRESENTACIÓN, de la empresa concedente GIF.SECKE 
& DE DEVRIENT GMBH, con domicilio en Alemania, 
teléfono: 49 80 22 760 02 Fax: 49 80 22 760 400. 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 de la ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas 
Nacionales y Extranjeras establece que las Liccndas para 
dedicarse a la Representación, Agencia o Distribución serán 
extendidas por la Secretaría de Economía, actualmente 
denominada Secretaría de Industria y Comercio. 
CONSIDERANDO: Que ohra a folio 4 y 5, anexo al 
expediente de mérito el CONTRATO DE REPRE
SENTACIÓN, sus~ríla por la concedente GIESECKE & 
DF.VRlENTGMHII,dcnacionalidad alemana. Por la presente 
conJirmamos que hemos encomendado a NEW MARK 
REI,R~:SENTACIONF.S, S. DE R. L., con eti::cto inmediato 
la salvaguardia, como a continuación se detalla, de Jos intereses de 
GIESF:CKE & UEVRIRNT GMBH y de sus empresas 
asociadas (grupo Giesecke & Devrient) en todo el Territorio 
de la República de l londuras, respecto a la venta de los 
siguientes productos: Billetes de Banco. La representación de 
Gicsccke & Devricnt GMBH por parte de New Mark 
Representaciones, S. de R. T .. Rn el marco de su actividad, está 
autorizado previo acuerdo con el grupo Gieseckc & Dcvrient, para 
negociar con el Banco Central de Honduras y firmar contratos 
en nombre de Giesecke & Dcvrient, así como para aceptar y 
transmitir pedidos del cliente dirigidos al grupo Gícsecke & 
Devrient, en forma exclusiva, por tiempo definido del21 de 
enero 2008, hasta 31 de diciembre 2011 , en todo el territorio de la 
República de I Ionduras. CONSIDERANDO: Que la Dirección 
de Servicios Legales después de valorar la documentación 
acompañada a la solicitud, tal como lo pide el Abogado 
solicitante que obra a folio No. t, anexo al expediente de mérito, 
considemndo el informe de la Dirección General de Sectores 
Productivos, dictaminó que el solicitante cumple con los 

requisitos exigidos en la Ley de Representantes, Distribuidores 
y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su 
Reglamento. siendo procedente otorgar la Licencia de 
Representación solicitada. POR TANTO: LA SECRETARÍA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, en aplicnci{m de los Artículos L 7, 116y 120, de 
la Ley General de la Administración Pública; 1, 19, 23, 60 
literal h), 64, 72, 83 y 89, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2. 4 y 5. de la 1 ,ey de Representantes 
Distribuidores y Agentes. de Empresas Nacionales y Extranjeras, 3. 
de su Reglamento reformado mediante No. Acuerdo 749-85, y 5, 
de su Reglamento modiJicado mediante Acuerdo No. 180-00, del 
31 deoctubredcl2000. RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON 
LUGAR lasoHcitud de LIC~:NCIA DE REPRii:SENTACIÓN, 
presentada por el Abogado RENÉ EDGARDO LEZAMA C., 

Apoderado Legal de 1a Sociedad Mercantil NEW MARK 
REPRESENTACIONES, S. DE R. L., por cumplir con los 
requisitosestahlccidosen la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes, de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Reglamento. 
SEGlJNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil concesionaria 

NEW MARK REPRESENTACIONES, S. llF: R. L., con 
domicilio en final Ave. Los Próceres, edificio Comercial Los 
Próceres, No. 3917, Tegucigalpa, la LJCRNCIA DE 
REPRESENTACIÓN.en la forma NO exclusiva tal como lo 
pide el Abogado solicitanle que obra a folio No. 1 anexo al 
expediente de mérito, como concesionaria de la empresa concedente 
GIESECKE & DE DEVRJENT GMRH, con domicilio en 
Alemania, teléfono: 49 80 22 760 02 Fax: 49 80 22 760 400. 
TERCERO: Una vez que la licencia haya sido publicada en 
el Diario Oficial La Gaceta, y acreditada ante esta Secretaría 
de Estado dicha publicación, que la Dirección General de 
Sectores Productí vos proceda de conformidad a lo establecido en 
el artículo 8 del reglamento de la ley de Representantes, Distribuidores 
y Agenles de Empresas Nacionales y Extranjeras. CUARTO: 
La presente resolución no agota la vía administrativa, procede contra 
la misma el Recurso de reposición; mismo que deberá ser 
interpuesto dentro del término de lO días hábiles, contados a 
partirdcldíasiguienledelanotificación.NOTIFÍQIJESKFREOIS 
ALONSO CERRATO VALLADARES, Secretario de 
Estado en el Despacho de Industria y Comercio. JULIO ADAN 
POSADAS VILLALTA, Secretario General. Para los fines que 
al interesado convenga se extiende la presente en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veinticuatro 
días del mes de febrero del año dos mil nueve. 

.JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

SECREIAR10 GENERAL 

23 A. 2009 

B. 
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Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección 
General de Trabajo, al público en general y para los efectos 
de ley, AVISA: Que en fecha seis de marzo de dos mil nueve, 
la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, Reconoció la 
Personalidad Jurídica del "SINDICATO DE VENDEDORES 
INDEPENI)I ENTES UNIÓN V ESFUERZO hSINVIUYE", 
del domicilio de colonia Satélite, San Pedro Sida, departamento 
de Cortés, departamento de Cortés, el cual ha quedado inscrilo 
en el Tomo IV Folio No .. 662 del libro de Registro de 
Organizadoncs Sociales. 

Tegucigalpa, M.D.C, 23 de abril de 2009. 

LICDA. VILMAESPERANZAZELAYA 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

23, 24 y 25 A. 2009 

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL 

AVISO DE MllERTE PRESUNTA 

LA INFRASCRITA, SECRETARIA DF.LJUZGADO DE 

LETRAS SECCIONAL.- AL PÚBLICO EN GENERAL Y 

PARA LOS EFECTOS DE LEY, !lACE SABER: Que con fecha 

dieciocho de julio del año dos mil ocho, se presentó Declaración 

de Muerte Presunta por los señores AILEEN MERRV 

GARCÍA PORTILLO, SABAS GARCÍA PORTILLO Y 

YOSELYN MAYRET GARCÍA PORTILLO, solicitando se 

declare la Muerte Presunta del señorSABAS GARCÍA. 

Actúa el Abogado NELSON EMILIO RODRÍGUEZ 

LÓPEZ, en su condición de Apoderado Legal de los solicitantes. 

El Progreso, Y oro, 12 de septiembre del 2008. 

LIC. SANDRA NOEMY BENÍTEZ 

SECRETARIA 

23 D. 2008, 23 A., y 24 A. 2009. 

Corte Suprema de .Justicia 
Dirección Administrativa 

ADDENDUM No. 2 

LICITACIÓN PÍJBLICA No. 07-2009 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, 
FUMIGACIÓNYDESODORIZACIÓN PARA 

DIFERENTES EDIFICIOS Y JUZGADOS DEL 

PODERJUDICIAI, A NIVEL NACIONAL" 

EL PODER JUDICIAL, comunica a todos las 

empresas que retiraron el documento base para la 

Licitación Pública No.07-2009"CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE LIMPIEZA, FIJMIGACIÓN 

DESODORIZACIÓN PARA DIFERENTES EDIFICIOS 

Y JUZGADOS DEL PODER JUDICIAL A NIVEL 

NACIONAL", que se realiza la siguientes adición a las 

Bases de 1 .icitación: 

;'El Poder judicial no reconocerá incrementos al 

salario mínimo posteriores a la adjudicación del o 

los contrato(s), aún si éste fuese Decretado por el 

Gobierno de la República lo anterior en virtud que 

la vinculación contractual entre el Contratista y la 

Corte Suprema de Justicia, no es de naturaleza 
laboral, puesto que éste Poder del Estado no actúa 

como Empleador, siendo el Contratista el 

responsable de cumplír con los incrementos del 

salario mínimo Decretados por el Gobierno ". 

Las presentes incorporaciones forman parte íntegra de 
las Bases de T ,icitación Pública No. 07/2009 "Contratación 
de Servicios de Limpieza, Fumigación y Desodorización 
para diferentes Edificios y Juzgados a Nivel Nacional". 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de abril de 2009 

DIRECCIÓN ADMINlSTRATIVA 

23 A. 2009 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de F.stado en 

los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA. La 

Resolución que literalmente dice: 

.. RESOLUCIÓN No. 1666-2008. EL SECRETARIO DE 
ESTADO F..N LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN V 

JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito CentraL diecisiete 
de septiembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gobemacíón y Justicia, con fecha veinte de agosto del dos mil ocho, 

cxpedienle P.J. No.20082008-2010, por el Abogado NORMAN 
VLADIMIR RODRÍGUEZ PAZ, en su carácter de Apoderado 
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 

SANF..AMIF..NTO DE LA COMUNIDAD DEL PASTOREA
DERO, MUNICIPIO DE FLORIDA, DEPARTAMENTO 
DE COPÁN, con domicilio en la comunidad del Pastorcadero, 

municipio de Florida, departamento de Copán, contraída a pedir el 

otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 

estatutos. 

RESlJLTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 

documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 

Secretaría de Estado, quien emitió el dictamen correspondiente No. 
lJ.SJ '· 2516-2008 de fecha veintisiete de agosto de dos mil ocho. 

CONSIHH{ANUO: Que la .JUNTA ADMINISTRA
llORA DE AGlí_\ V SANEAMIENTO DE LA COMUNI
DA[) DEL PASTOREADERO, MUNICIPIO DE FLORIDA, 
DF..PARTAMF:NTO DE COPÁN, se crea como asociación civil 

de bi:neficio mutua, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las lcyc~ del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 

por lo que e~ procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANI>O: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 
en los Despachos de ( iobcrnación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11, 16, 116, 117, 119, 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 18 de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 200-A-2008 de fecha ll de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 

Extranjerías y trámites varios; asimismo, subdelegó en el citado 

funcionario la tirma de resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: El SECRETARIO DF. F.STADO EN 

LOS DESPACHOS DE GORF.RNACIÓN Y JUSTICIA, en uso 

de la atribución Constitucional establecida en el Artículo 245 nu

mcral40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 

Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la 

Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 

PCM-008 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RE S U EL V E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 

LA COMUNIDAD DEL PASTOREADERO, MUNICIPIO 
DE FLORIDA, llEPARTAMENTO DE COPÁN, con domicilio 

en la comunidad de Pastoreadero, municipio de Florida, 

departamento de Copán y aprobar sus estatutos en la forma 

siguiente: 

F:STATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL 

PASTOREADERO, MUNICIPIO DE FLORIDA, 
DEPARTAMENTO DE COP ÁN 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN V 
DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la Organización cuya 

denominación será "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL 

PASTORF.ADRRO, MUNICIPIO DE FLORIDA, DEPAR
TAMENTO DE COPÁN", con1o una asociación de servicio 

comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá 

como finalidad obtener la participación efectiva de la comundíad 

para la construcción, operación y mantenimiento del sistema de 

agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sec

tor Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 

habitantes de la comunidad del Pastoreadero. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio será en la comunidad del 

Pastorcadero, municipio de Florida, departamento de Copán y tendrá 

operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua 

potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la m icrocucnca, las obras físicas de 

captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 

D. 
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físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos 
es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y 
Saneamiento y los diferentes Comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 

objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de 
las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta 
administración del sistt!ma. c.- Lograr un adecuado mantenimiento 
y operación del Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación 
para mejorar el servicio de agua pot'tble. e.- Obtener financiamiento 
para mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.
Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones 
higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional 
evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i. Asegurar la 
sostcnibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes adividadcs: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinarias en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Estahlecer programas de capacitación 
permanentes a tin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- RcaliLar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 
ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y 

Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores; Son los que 
suscriben el Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser 
electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. 

d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión 
de los servicios e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio de 
las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus 
derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.
Concctarsc al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecw:Ído de 
los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 

llE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 
ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 

mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.-Comités de Apoyo 

integrada por: a) Comité de Micrncuencas. b) Comité de Operación 
y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 
ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a 

nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

ARTÍCl!LO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA .JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 

Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la 

Junta de Agua y Saneamiento~ y estará en funciones por un período 

de dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo 

dichos cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva 

deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 

37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 

Potable y Saneamiento, estará confonnado por siete (7) miembros: 
1 .-Un Presidente( a). 2.- Un Vice-Presidente. 3.- Un Secretario( a). 
4.- Un Tesorero(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero; y, 7.- Un 
Vocal segundo 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 

ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Real izar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
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informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.

Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 

fuentes de abastecimiento de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 

i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 

de los abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDRNTii.: a.

Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.

Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 

Secretario las Actas de las sesiones. c.- Autorizar y aprobar con e 1 

Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICE
PRESIDENTI<~: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia 

tcmpora~ o definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 

simple de la Junta Directiva. b.-Supervisará las comisiones que se 

asignen. c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva 
o l.a Asamblea. 

ARTÍCl/LO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.
Lievar el libro de Actas. h.- Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. 

c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 

Presidente. c.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de agua y saneamiento. g.- Manejo de planillas 

de mano de obras. 

ARTÍClJLO 18.- Son atribuciones del Tlt:SORERO: Es el 

encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 

ingresos y r·gr:..•..o:;: a.- Recaudar y administrar los fondos 

pmvcnienks d<.·l .;crvício de contribuciones y otros ingresos 

dec;tinado'i al ~i'ilr:nn h.- Responder solidariamente con el Presidente 

del m11nejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 

cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- 1 .levar al día y con 

claridad el n:gislro y control de las operaciones que se refieren a 

entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 

entrada<.; y salida'>, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 

mensuales de agua}. d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 

mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 

a la Municipalidad. c.- Dar a los abonados las explicaciones que 

soliciten sobre '>liS ctwntas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 

la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 

erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 

ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 

encargado de fiscalizar los fondos de la organización. h.- Supervisar 

y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 

de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.

Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 

anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 

bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 

que sean necesarios para obtener una administración transparente 

de los bienes de la Organización. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.

Dcscmpcñar algún cargo en fonna transitoria o permanente que le 

asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 

Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 

Básico. c.- El Vocal 11 coordinará el Comité de microcu~nca y sus 

funciones especificarán el Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el 

sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, 

se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y 

cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta 

Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DF: APOYO 

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 

Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.

Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la 

estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de 

coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 

conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo 

y fomm que determine la Asamblc¡¡ de Usuarios y los reglamentos 

que para designar sus funciones cspccífic~ y estructura interna, 

oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 

miembro de los Comités de Opcr11cíón y Mantenimiento y de 

Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 

la zona como miembro de Comité de Sancamienlo. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 

agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 

eapítati7ados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 

aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 

sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 

y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 
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CAPÍTULO VI 

DF. LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por orden Judi

cial. b.- Por el retiro de los miembros que sean beneficiados. c.

Por cambiar de objetivos para Jos cuales se constituyó. d.- Por 

cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta 

Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta 

Administradora de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria 

convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta 

de sus miembros debidamente inscritos. Un vct. disuelta la 

Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas 

las obligaciones que se hayan conlraído con terceras personas y el 

remanente, en caso de que quedare serán donados exclusivamente 

a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de 

caráclcr lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo 

asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 

liquidación. 

CAPiTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua 

y saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la 

República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o nctividadcs que 

la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el 

Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 

complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DEAGUA 
Y SANEAMIENTO llF. LA COMUNIDAD DEL 

I'ASTOREADERO, MUNICIPIO DE FLORIDA, 

DEPARTAMENTO DE COP ÁN, presentará anualmente 

ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, los e<>tados financieros auditados que reflejen los ingresos, 

egresos y todo movimiento económico y contable, indicando su 

patrimonio actual. así como las modificaciones y variaciones del 

mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un 

sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 

provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 

imperante en el país, aplicable según sea el caso, a rravés de los 

Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 

los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL 
PASTOREADERO, MUNICIPIO DE FLORIDA. 

DEPARTAMF.NTO DE COPÁN, se inscribirá en la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando 

nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 

representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 

corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 

órgano interno verificando el cumplimiento de los. objetivos para 

los cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEL 
PASTORF.ADERO, MUNICIPIO DE FLORIDA, 
DEPARTAMI':NTO DE COP.ÁN, se somete a las disposiciones 

legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 

Despacho<> de Gobernación y Justicia y demás entes eontralores 

del Estado, faci 1 itando cuan lo documento sea requerido para 

garanti7ar la transparencia de la adm in istraciún, quedando obligada, 

además a presentar informes periódicos anuales de las actividades 

que realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 

en el ejercicio de sus o~jetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la .JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANF.AMU:NTO DE 
LA COMUNIDAD DEL PASTOREADERO, MUNICIPIO 
DE FLORIDA, DEPARTAMENTO DE COPÁN, se hará de 
conformidad a sus estatutos y la'> leyes vigentes en el país, de la 

que una ve7. canceladas las obligacinnc'l contraídas, el excedente 

pasará a formar parte de una organización legalmente constituida 

en Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 

Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 

Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 

el párrafo primero de este mismo artículo. 

SF..XTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 

Olicial I.A GACETA, con las limitaciones establecidas en la 

Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 

modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 

aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 

el Artículo 28 de la Ley de Propiedad . NOTIFÍQUESE. (F) 
JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUB-SECRETARIO 
DE ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HF.NRÍQllEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENERAL" 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinte días del mes de noviembre de dos mil ocho. 

MARIO HF.NRÍQUF.Z CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

23A. 2009. 
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Ma.rcas de Fábrica 
11 No. solicímd: 18218-08 
2/ Fecha de presentación: 26105/0R 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: 1 IERMECO. SA 
4.11 Domicilio: Carrera 46. No. 27-59. Meddlín. Amioquia. Colombia. 
4.2./ ( lrgani;,ada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPF..CIFICACIONI<:S m: LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominac:iún y 6.1 Distintivo: Bavy OFF CORSS Y DISEÑO 

'-'FFCORSS" 
7/ Clase Internacional: 25 

S/I'I~OTF.GE Y DISTINGUE: 
Vc~tido,, calzados, sombrerería. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LF..GA L 
'JI Nombre: JOIHiE OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODF..R 
10/ Nmnhn:: TAN! A VANESSA MARÍA Al .E.IANDRA CASCO RUBÍ 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlíco para efectos de ky corrcspondicnlc. 
Artículo 8R de la l.cy de Propiedad IndustriaL 

t 1/ Fecha dt: <'lliÍ~iL)IJ: 06108!08 

, \hogml;, i :UA SI !YAPA ZELAYA VAl.! .ADA RES 
R .. g,i-;lradml a) de la Propiedad Industrial 

], 2:1 A V ! 1 M. :'.004. 

1/ No. ~olicituct. 18217-08 
2/ h:dm de ¡m.:scnlaeión: 26!05108 
3/ Solicitud Jc regislro de: lv!ARCA m: FÁBRICA 
A.-1Tl'ULAR 
4/ Solicitante: IIFIHvli:CO, S.A. 
4. JI Domicilio: Cam:ra 46. No. 27-54. Mcdcllín. Antíoquia, Colombia. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: 
B.-REGISTRO t:X'J'l{ANn~no 
51 Registro hásico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI•Eí:IFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnominacíón y 6.1 Distintivo: Buvy OFF CORSS Y DISEÑO 

71 Clase lntcmaéíonal: 24 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tejidos y produc1ns textiles no comprendidos en otras clases. ropa de cama y de 

mesa. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nornhrc: JORGJ: 0\1AR CA '\CO 1.1 :LAYA 

E.- SlJSTITllYE PODER 
10/ Nmnhn:: TANIA VANI·:SSA MARIA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 

lJSO EXCLUSIVO rn: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto<> de ley correspondiente. 
Artículo 8R de la Ley de Propiedad lndusrríal. 

11/ Fecha de emisión: 07/08/08 

12/ Rcscrv as: 

Ahogada LESBIA ¡:,1\0EAI.VARADO BARDALI~S 
Registrador( a) de la Pmpk~dad lndu;;trüd 

J. 23 A. y 11 M. 200'>. 

11 No. solicitud: l !!215-08 
2/l'echa de presentación: 26/05/08 
31 Solicitud de rcg.istm de: MARCA DE rÁBRICA 
A.- TITLJLAR 
4/ Solieilanle: liERMECO, S.A. 
4.11 Domicilio: Carrera 46. No. 27-59. Mcdcllín, Antioquia, Colombia. 
4.2./ Organi/.ada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bi1sieo: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
!i.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIOI'iES OE l.A lli-:"'OMINACIÓI'i 
6/1 >cnominac16n y 6.1 Distintivo. OFF CORSS Y DISEÑO 

OFFCORss· 
7/ Clase Internacional: 24 

8/l'ROTFGE Y DISTING!JI-.: 

Tejidos y productos textiles no comprcndidm. en otras clases. ropa de cama y de 

mesa. 

H. I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZJ:LAYA 

E.- Sl:STITUYE I'OI>ER 

10/ Nomhre: TANIA VANESSA MARÍAALEJANDIM CASCO RUBÍ 

USO EXCL1JS1VO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en cono~irníento plihlico para electo<> de ley correspondíenle. 

Articulo SR úc la Le~ dc Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/08/08 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 .I:SBI/\ ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3. 23 A. y 11M. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

'H'l'\ Íllll B \\ 1"" 1 .l'\!_,llt•, 

La G~•cctn REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 23 DE ABRJL DEL 2009 

11 No. solicitud: 18216-08 
2/ Fecha de presentación: 26/05/08 
3/ Solícitud de regi~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HERMECO, S.A. 
4.1/ Domicilio: Carrera 46. No. 27-59, Medcllín, Antioquia, Colombia. 
4.2./ Organizada bajo I<L~ leyes de: 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA llF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OFF CORSS Y BISEÑO 

OFFCORss· 
7/ Clase Internacional: 25 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Vestidos. calzados, sombrerería. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.-SUSTITIJVE PODER 
10/ Nombre: TAN lA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 

USO EXCI.USIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emísión: 07/08108 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SIJYAPA ZEI.A YA VALLA DA RES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 23 A. y ll M. 2009. 

1/ No. solicitud: 18214-08 

2/ Fecha de presentación: 26/05/08 

J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: HERMECO, S.A. 

4.1/ Domicilio: Carrera 46. No. 27-59, Medcllín, Antioquia, Colombia. 

4.2.1 Organizada bajo las ley e~ de: 

R.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES m; LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OFF CORSS 

OFF CORSS 
7/ Clase Internacional: 25 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Vestidos, calzados, sombrerería. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELA YA 

K- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: TANIA VANt-:SSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 

llSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ fecha de emisión: 01/08/0R 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAI>A ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3. 23 A. y 1 1 M. 2009. 

1/ No. solicitud: 18213-0R 

2/ Fecha de presentación: 26/05/08 

JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: HERMECO, S.A. 

4.1/ Domicilio: Carrera 4{,, No. 27-59, Medcllín, Antioquia, Colombia. 

4.2J Organi7ada bajo las leyes de: 

R.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro bá'lico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- l<:SI'I<:CIFICACIONF.S DE LA DF.NOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: OFF CORSS 

OFFCORSS 
1! Clase Internacional: 24 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Tejidos y productos te.xlilcs no comprendidos en otras clases; ropa de cama y de 

mesa. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

9J Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

E.- SUSTITUYE PODF.R 

10/ Nombre: TANIA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en cnnocimicnto público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo R8 de la Ley de Propit:dad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 31/07/08 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO HARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3. 23 A. y ll M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

SCl'CIÚII IJ \\ 1sos l.c::t:llt'!i 

L~1 G:.1ccta REPUBLICA DE HONDURAS ~ TEGUCIGALP M.D.C., 23 DE ABRIL DEL 2009 

l/ No. solí<.:itud: 40300·08 
2/ Fecha de presentación: 10-12-08 
3/ Solicitud de registro de: MAl~ CA DE FÁBRICA 
A.- TITllLAR 
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORF.S DF LECIIJ: DOS PINOS, 

RJ .. 
4.1/ Domicilio: El Coyol deAiajuda,Aiajuela, Costa Rica. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 
5.11 Fecha: 
5.2/J>aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F:SPECIFICACIONES Dli: LA DICNOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: FIBROLAC 

FIBROLAC 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Leche con fibra. 

8.1/ l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
101Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8!! de la tey de Propiedad Industrial. 

tl/ Fecha de emisión: 22/12/0& 

12/ Reserva.«: 

:\bogada FDASUYAPAZELAYA VAI.LADARI·:S 
R<:(!ISirador{a) de la Propiedad Industrial 

JLJ M .. 3 y :n " :.:oo9 

11 \Jo. •mlkitud. 40:10 1-0X 
1/ !'echa de pre::.enlacíón: 10-12-08 
3/ Solicitud de n:gístro de: MARCA DE FÁBRICA 
4..- TITULAR 
4/ Solicitante: COOPERA IIVA lll: PROI}I JCI ORES OE LECHE DOS PINOS, 

R.L 
4.1/ Domicilio: El Coyol dcA!ajucla, Alajuclu, Costa Rica. 
4.2J Organizada bajo las lcye~ de: Costa Rica. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JI<:RO 
~/l~egistro basico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- F.SPii:CU'R:ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CALCIOLAC 

CALCIOLAC 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla<>c Internacional: 29 

Hl PROTEGE Y DISTfN(llJE: 

Leche adicionada con calcio. 

8.11 l'ágina adicional. 

0.-APOI>l-:RADO Lf:GAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL ME.JÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO I!:XCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corre.~pondiente. 
Arlículo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/12/0H 

12/ Reserva~: 

Abogada LESBIA I·:NOE Al ,VARAOO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M .. 3 y 23 A. 2000. 

1/ No. wlíciLud: 40302-08 

2/ Fecha de prescnLación: 10-12-0K 

3/ SolicíLud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Sol id !ante: COOPERATIVA DE I'RODUCTURES DE LECHE DOS PfNOS, 

R.l .. 

4.1/Domícilio: El Coyol de Alajucla, Alajuela. Costa Rica. 

4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Costa Ríca. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registrn básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de mi gen: 

5.3/ Código país: 

C.- I':SPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominnción y 6.1 Distintivo: CARDIOLAC 

CARDIOLAC 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

1 .eche con omega 3. 

8. t/ Página adicional. 

D.-APODF.RAOO I.EGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SlJSTITtJn: PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento públíco para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 22/12/0R 

ll/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA .!.EL AYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (~aceta REPUBUCA DE HONDURAS - TE<;IJCIGALPA, M.D.C., 23 DE ABRIL DEL 2009 

I/ No. ~olicirud: 36913-08 
2/ Fecha de presentación: :\/11/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE I'ÁBR ICA 
A.-TITlJLAR 
4/ Solicitante: The Clorox Pet Products Company (organizada bajo las leyes 

de Estadu de Texas) 
4.1/Domicilio: 1221 Broadway, Oakland, California, E.U.A. 
4.2./ Organizada hl\io las leyes de: Estadns Un ídos de Amáica. 
8.- Rr<:GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de nngen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnnminación y 6.1 Distintivo: SCOOP AWAY 

SCOOPAWAY 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 31 

8/ I'I<OTUiF Y DiSTINGUE: 
Productos agrícolas, horticolas, forestales y granos, no comprendido'! en otras 
clases: animales vivos; frutas y legumbres frescas; '\Cmillas. plantas y f1orcs 
naturales; alimento~ para los animaks; malta: espt:cialmcntc productos para 

desechos de gatos y animales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAI. MUÍA M. 

F..- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

lJSO •:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo l'!!! de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de erní~íón: 11/02109 

12/ Reserva;;: 

Abogada l.I:SBIA hNOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 M .. 3 :y 23 A. 200'l. 

1/ No, solicitud: 36911-08 
2/ Fecha Je prescntaci{)n: 5/1 l /08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Clomx Pet Products Company (urganízada bajo las leyes 

de Estado de Texas) 
4.1/Dumicilio: 1221 nroadway, Oakland, California, E.U.A. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fo;:..:ha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAí:IÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: FRESH STEP 

FRESH STEP 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 31 

8/ PIWTEGE Y DISTINGUE: 
l'rodnetos agrícolas, horticola;;, forestale!'. y granos. no comprendidos en otras 
clases; animales vivos; frutas y legumbres fresca~; ~emillas, plantas y tlorcs 

naturales; alimentos para los unimaks; malta; especialmente productos para 

desecho~ de gatos y anima k:;. 

8.1 1 Página ad icíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nurnhrc: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA M. 

E.-Sl!STITUH: I'ODF.R 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 11102/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA J·:NOE ALVARAI)O RARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 M., 3 y 23 A. 2009. 

l/ No. ~olicittld: 3()912-08 
2/ Fecha de pn:scntacíón: 05/11/08 
3/ Solí..:itud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Cloro~ Pet Producís Company (organizada y nistente 

bajo las leyes de F:st11do de Texa") 
4.l/Dom icilio: 1221 Broadway, Oakland. Calífomia. E.U.A. 
4.2./ Organizada ha jo la.~ leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGIS'rRO I<:XTRANJERO 
5/ Rcgblro há.'lico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origcn: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONF:S DE LA DENOMINACIÚN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EVER Cl ,EAN 

EVERCLEAN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntcmacional:] 1 

8/ PROTEGE Y DISTfNGUE: 
Productos agrícola~. hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras 
clases; animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y flores 
naturales: alimentos para loq animales: malla; especialmente productos para 
desechos de gatos y animales. 

8. t/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombrc: 

USO EXCLUSIVO DE: lA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para cfcdns de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de l'ropiedact Industrial. 

111 Fecha de emisión: 25/02/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDI•:CK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M .. 3 y 23 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 23 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solícítud: 4500-09 

2/ Fecha de prcscntadún: 09/02/09 

3/ Solicitud de registm de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: MEREDITH CORPORATJON (organizada bajo las leyes del Estado 

de lowa) 

4.1/ Domicilio: 1716 Locust Street Des Moincs, lowa 50309-3023, E.U.A. 

4.1./ Organizada hajo la~ leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO I<:XTRAN.JKRO 

S/ Registro básico: 

S.l/Fccha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- F.SPKCIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/Denominación y 6.1 Distintivo: "BETTER HOMES AND GARDENS" 

BETTER HOMES AND GARDENS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 24 

8/ PROT~GE Y DISTINGUE: 

Tejidos y productos textiles no comprendidos en otra,; clases; ropa de cama 

y de mesa, principalmente tejidos para manufactura de decoracion de hogar y 

ropa de cama; edredones: colchas; faldones; fundas de almohadas y cobertores 

de varios tamaños; fundas de edredón; cobertores de ruton; y cobertores de 

sofácama; todos hechos de tejidos de tela, ropa de cama; principalmente sábanas 

de cama, cubrecama.; cortina'>; principalmente paneles de ventana de poliéster; algodón. 

lana, seda, lino, nylon, rayón, mt:zclilla, y panclc~ verticales: mantelería. 

principalmente manteles, y cobertores de mesa, servilletas, manteles 

individuales. ulnl()hadillas para sillas, todo hecho de lela; servilleteros; textiles 

de cocina, r~ir.r•r<~l.lH'I\lc toallas, trapos, agarraderos, manoplas, todo hecho 

de tela; toal!üs Lit: infto, toa11as decorativas de baño, toallas para mano, toallíllls, 

cobertor¡::; de tda para mut:hks hechos a la medida, cortina~ de haf'lo. 

8.1/ Pág.i!·a ad!dmmL 

D.-APOUI!:RADO LEGAL 

9/ Nomhrc: R!CAHD! l ANÍBi\1. MFJÍA 

F..- SllSTITlJ\' E I'ODER 

lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 16/02/09 

121 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 M., 3 y 23 A. 2009. 

1/ No. ~nlicítud: 4499-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MEREDITH CORPORATION ( organizru.la bajo las leyes del Estado 

de lowa) 
4.11 Domicilio: 1716 Locust Street Des Moines, Iowa50309-3023, E.U.A. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
51 Registro há.~ico: 
5.1/Fccha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código puís: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dt:nominacíón y 6.1 Distintivo: '·BEJ1ER !lOMES ANO GARDENS" 

BETTER HOMES AND GARDENS 
6.2/ Rcivindicacionc;..: 

7/ Clase Internacional: 21 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Utensílíos y recipientes para el men1:1jc y la cocina; pcíncs y esponjas; cepillos 

(con excepción de los píncdes); malcrialcs para la fabricación de cepillos; material 

de limpieza; viruta de hierro; vidrio en bruto o scmiclaborado (con excepción 

vidrio de construccíún); cristalería, porcelana y Jo¿a. no comprendidas en otras 

clases y vajillas de barro cocido, vajillas; príncipalmcntc platos; platillns; 

tazas y tazones; almacenadores de barro para la loza; principalmente botes: 

principalmente platos; platos para pastel; platos para galletas; platos para 

postres; teteras: jarras; frascos para galletas: compota de tazones; neveras para 

botellas de vino; candelabros de loza de barro; cristalería principalmente vasos; 

jarrm~ bases; candelabros y candelabros de pared no de metales preciosos; 

ac<.:esuríus decorativos de interior, principalmente jarrones; ma<.:etas decorativas 

hechas de resina; cestas de mimbre, caña o junco; contenedores multiusos de 

almacenamiento de alimento; recipientes portátiles mulliusüs de almacenamiento 

para el hogar; productos organi ... ación de cocina; bandejas de mayordomo; 

band~jas de acento; accesorios de baño; principalmente mangos para ccpill(ls 

dentales, sostenedores de ta ... as, jahont:ra~. ct:stas de basura. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍRAL MEJÍA 

.. :.- SllSTITU\'E PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se Jlime en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 R/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la l'ropiedru.l Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TF:GUCIGA 23 DE AHRlL DEL 2009 

I/ Nt) solicítud: 4496-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
JI Solicitud de registro de MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJ LAR 
41 Solicítuntc: MEREDITH CORPORATION {organizada b1.1io la~ leyes del Estado 

de lowa) 
4.1/ Domicilio: 1716 Locust Strcct Des Moincs, lowa 50309-3023. E.U.A. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Fstados Unido:; de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: BE1TER 110M ES ANO GARDENS 

BETTER HOMES AND GARDENS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 04 

Hl PRO I'FGE Y DISTINGUE: 
Aceites y grasas industriales: luhricantcs; productos para absorber. regar y 
concentrar el polvo; combu;:,tibles (incluyendo gasolinas para motores) y materias 
de alumbrado; bujías y mechas parad alumbrado, principalmente candelas. 

8.1/ Púgína adicional. 

D.- APODERADO Lli:GA 1, 
9/ Nombre: RICARDO ANÍTlAL MEJÍA 

E.- SlJSTITlJ\"F. PODER 
lO/Nombre~ 

llSO EXCLUSIVO DE LA OJ.'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/02/09 

121 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADAKES 
Registrador( a) de la Proriedad Industrial 

19M .. 3 y 23 A 2009. 

11 No. solicitud: 4502-09 

1.1 Fecha de presentación: 09/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRICA 

A.- TITULAR 

4/Solicitante: MEREDITH CORPORATION (organizada hajo la<> leyes del Estado 

de lowa) 

4.1/ Domicilio: 1716 Locust Street Des Moines, lowa 50309-3023, E.U.A 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRAN.Jii:RO 

51 Registro básico: 

5.tl Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Códígo pais: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA m:NOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: '"BEJTER 110M ES AND GARDENS" 

BETTER HC~MES AND GARDENS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 27 

8/ PROTHII·: Y ()ISTIN<IlW.: 
AHbmbras, fel¡;udos, esteras, linóleum y otros revestimientos de suelos; tapíc~:rías 
murales que no sean de materias textiles, principalmente alfnmhms de área de 
varios tamaños, alfombras para interior y exterior. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
íiJ No111bre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.-SlfSTITUYE PODER 
10/ Nom brc: 

lJSO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhli¡;o para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de l'ropicdad Industrial. 

111 1-hha de cmisitlrl: 16102/09 

12/ Reservas: 

Abogada I'.DAS! IYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

1/No. solicitud: 4501-09 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE t' ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MEREDITH CORPORATION (organil'.ai.lahajo las leyes del Estado 

de lowa) 
4.1/ Domicilio: 171 ó Locust Street Des Moincs, lowu 50309-3023, E.U.A. 
4.2./ OrganiLada bajo la.~ leyes de: Estados Unido.~ de América. 
B.- REGISTRO I':XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: "BETIER HOMES AND GARDENS" 

BETTER HOMES AND GARDENS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 26 

8/ I'ROTI-:(fF Y mSTINGUE: 

Puntillas y bordados, cintas y lazos: botones, corchetes y ojetes, alfileres y 
agujas; llores artificiales, principalmente flores artifíóales y arreglos florales. 

8.1/ Página adicinmd. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍDAL MEJÍA 

F:.- SUSTITUYE PODER 
1 11/ Nombre: 

lJSO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlíco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

ll/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

\9 M., 3 y 23 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TI{.GUCIGALP 23 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 4498-0') 
21 Fecha de prescntaciún: 09/02/09 
3/ Solicitud J~ r~gistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITllLAR 
4/ Solicitante: MEREOITH CORPORATION (organizada bajo la~ leyes del Estado 

de lnwa) 
4.1/ Domicilio: 1716 Locust StreetDes Moines. lowa 50309-3021, E.U.A. 
4.2./ Organí~ada bajo la~ leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJE:RO 
SI Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.21 Paí;; de origen: 
~\.3/ Código país: 

C.- ESPECII-'ICACIONF.S DE LA DEN OM !NACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: "BErrF.R HOMES AND GARDENS" 

BETTER HOMES AND GARDENS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Cla<>e Internacional: 20 

8/ PROTEO!-: V DlSTlN<iiJE: 
Muebles, espejos, marcos; producto;;, no comprendidos en otras clases de 
madera, corcho, eaila, junco, mimhre. cuerno, hueso. marfil. hallen a. concha, 
ámbar. nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas es las materia~ o de materias 
plásticas, principalmente almohadas o cojines decorativos. muebles listos para 
ensamblaje, lámparas decorativas; cortineros elegantes, principalmente barras 
y anillos decorativos; muehles de dormitorio; muebles de sala: muebles de comedor; 
muebles de sala familiar; y muebles de estudio; muebles y cojines para patio; 
retraten.!.~ y placas. 

8.1/Páginaaúicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: RICARDO ANÍBAl, MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUVAI'A ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

11 No, solicitud: 41976-08 
l/ Fecha de presentación: 23/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TIJE ()lJIZNO'S MASTER LLC (organi~ada bajo las leyes del 

Estado de Delawarc) 
4.1/ f)omícilio: 1475 Lawrcnce Strcct, Suite 400 Denver, Colorado 80202, E.U.A. 
4.lJ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ()U IZNOS SUB 

QUIZNOSSUB 
6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: :10 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Emparedados, emparedados tipo sub galletas; pan; galletas saladas; café. 

8.1/ Página adici,mal. 

D.-APODERADO LEGAl, 
9/ Nomhre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

1?._- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

USO EXCUJSIVO m: I .• A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artkuln 88 de la l.cy de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 09/01/09 

12/ Reservas: 

Ahogada J.:T)ASUYAI'A/,ELAVA VALI.ADARI·:S 
Rcgimador(a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

11 No. solicitud: 39781-08 
21 Fecha de presentación: 01/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE l'ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solícitante: TOP SHOES INTERNATIONAL, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle 15 y calle D, frente al edificio l'arvaní, de la Zona Libre de 

Colón, Panamá. 
4.2./ ( )rganizada ha jo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPI!:CIFICACIONES DE: l,A DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CHARLES & BLEIN 

CHARLES & BLEIN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla"c Internacional: 25 

81 PROTEGE Y DISTTNGUE: 
Vestidos para damas, caballeros, niños, calzados y sombreros. 

S. I/ Página adicionaL 

' D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19 M., 3 y 23 A. 2009. 

8. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La ( ~acda REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 23 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud; 3998-09 
2/ Fecha de rresentación: 05/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/Solicilante: Merck I<GaA 
4.11 Domicilio: Frankfurter Str. 250 D-64293 Darmstadt, Alemania. 
4.2J Organit.ada bajo las leyes de: Ah:mania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distíntivo: NEUROGAHIN 

NElTROGABIN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para 

propósitos médicos; sustancias dietéticas adaptadas para uso médico. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODt:RADO u:GA l, 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

IJSO l<:XCLlJSIVO m: LA Ot<'ICINA 
J .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de lal.cy de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 12102/0Y 

11/ Reserva.~: 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) dt: la Propiedad Industrial 

19M .. 3 y 23 A. 2009. 

I/ No. solicitud: 41 f!R-09 
2/ rccha de presentación: 08/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlliJAR 
4/ Solicitante: Merck KGaA 
4.1/ Dumidlio: Frmkfurter Strassc 250, 64293 Darmsladt. Alemania. 
4.lJ Organí7.ada ha jo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPii:CIFICA{~IONI<:S m: LA nt:NOMINACIÓN 
6/Denominaeión y 6.1 Distintivo: IMPETREVE 

IMPETRE VE 
6.1/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
!'reparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para 
propósitos médicos; sustancias dietéticas adaptadas para uso médico. 

8.1/ Página adicional. 

0.-APOOF.RAOO 1 ,F..GAI-
9/ Nombre: RICARDO ANÍHAL MEJÍA 

E.- SIJSTITIJYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO li:XO,USIVO Dli: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimícnto público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la T .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 Ml2/09 

12/ Reservas: 

A bogada EDA SUYA PA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

1/No. solicitud: 35&3-09 

21 Fecha de presentación: 02/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: Mere k KGaA 

4.1/ Domicilio: Frankfuncr Str. 250 D-64293 Darmsta.dt, Alemania 

4.1.J Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 

IJ.I Registro básico: 

5.1/ r:ccha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código pais: 
C.- F.SPii:CIFICACIONii:S DE LA DF..NOMINACIÚN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PENTOBION 

PENTOBION 
6.1/Rcivíndicacioncs: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para 

propósitos médicos; s~slancias dietéticas adaptadas para uso médico. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO I.F..GAI, 

91 Nombre: RICARDO t\NÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO ll:XCLLJSIVO m: LA OFICINA 

1 .n que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

A~iculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 13/02/09 

ll/ Reservas: 

Ahogada 1 .ESBIA ENOE A LV ARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M 23 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No . .s<>licílud: 4497-0') 
1/ Fecha de presentación: 09/02109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MEREDITII CORPORATION (organizada hajo las leyes de Estado 

de lowa) 
4.1/ Domicilio: 1716 Locust Strcct Des Motines, [owa 503309-Jil21.1·~.U.A. 
4.1J OrganÍ/.ada ha jo las kycs de: Estados l In idos de América. 
B.- REGISTRO EXTRAN.U:RO 
5/ Rcgio;tro hásko: 
5.1/Fecha: 
5.1/l'ais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'I<:Cl FICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnominaciún y 6.1 Distintivo: BETTER !lOMES AND GARDENS Y 

DISEÑO 

6.2/Reivindicaciones: 

7/Ciasc Internacional: 16 

Better 
IH9n!D~§ 

8J PROTEGE Y DISTIN<IlJE: 

PapeL cartón y artículos de estas materia~ no comprendidos en otras 

clases; productos tic imprenta; artículos de encuadernación; fotografías: 

papelería: adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material 

para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de ofieim1 (excepto 

muebles); material de instrucción o de cn;.cnania (excepto aparatos); materias 

plásticas para embalaje (no comprendida.<; en otras clases); caracteres de imprenta; 

clichés, principalmente papel. cartulina., y artículos de cartulina., cinta<.> de papel, 

discos y tarjetas para grabación de programas de computadoras. bases de datos 

y procesamiento de datos; artículos de papelería; la¡:jcta profesional; pantleto; 

folleto; formas de negocios; trifolio; publicaciones impresas; impresiones: 

boletines,, diarios; periódicos; lihros; revistas y otras puhlicaciones; fotografías; 

cuadros: cartel; calcomanías; papelería y requisitos de oficina; manuales y material 

didáctico de em.eñunza y instrucción; copia impresa por ordenador; material 

didáctico de oficina; manuales y rnal~rial didáctico de cnseí'lanza y instrucción; 

copia impresa por ordenador; material didáctico de instrucción impreso y publicado 

relacionado con servicios de correduría de hiencs raíces; reserva, póliza de seguro 

de título olinanciamicnto de bienes raíces, partes y accesorios de los productos 

antes mencionados. 

8.1/ Página adicional 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍRAI, MEJÍA 

E.- SUSTlTllVE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLES!liA ENOEAI,VARADO BARDALES 

Registrador( a) dt: la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

1/ No. -;ol icitud: 4504-09 
21 Fecha de prescntaciím: 09102/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE 1: ÁlliW "A 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: MEREDITI [ CORPORATION (organizada hajo la.~ leyes de Estado 

de lnwa) 
4.1/ Domicilio: 1716 Locust Street [)es Molines. lowa 503309-3023, E.U.A. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- RtGISTRO J<:XTRANJF.RO 
5/ Registro básico: 
5.1/ recha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ~:SPECIFICACIONI!:S DE LA DF.NOMINACJÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BElTER IIOMES A N[) GARDENS Y 

I>ISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 36 

Better 
IH'!!l!~§ 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Seguros: negodos financieros; negocios monetarios; ncgocíno; inmobiliarios, 

principalmente seguros, asuntos financieros. asuntos monetarios, asuntos de 

bienes m íccs; servicios de gestiún de propiedad, scrv idos de correduría de hicnes 

ralees; servicios de hipoteca y asistiendo a otros en la ohtenciún de póliza de 

seguro de título y financiamiento de hícne~ inmuebles. agencia de hiene" 

inmuehles, !'ervicios de tasación y ¡!CStión; servicios de wrrcduría de seguros y 

seguros: servicios de financiamiento de préstamos de propiedad y correduría de 

préstamos de propiedad: agencia inmobiliaria; correduría de hipotecas: arreglo 

de seguros relacionado~ a correduría de bienes inmuebles: préstamo de hipoteca, 

manejo de activos y servicios de reserva; servicios financieros relacionadns con 

correduría de bienes inmuebles: planiticación y gestión financiera relacionada a 

correduría de bienes inmuchlcs;scrvicios de seguros relacionado a correduría de 

hicnes inmuebles: servicios de asesoría relacionado a todos los servicios antes 

mencionados; servicios de colección de cuentas y fondos disponibles sólo después 

del cumplimiento de determinadas condiciones, gestión y tinanciamiento de 

práctica de seguros a favor de terceros por falta de derechos de hícnes inmuebles. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAl" 

91 Nombre: RICARDO A.NÍBAI. Mf\JÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nombre: 

lJSO EXC:LLISIVO DE LA OFICINA 

1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo &8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emísión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada E DA. SUYAPA ZELAYA VAl ,LADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCI(;ALPA, M.D.C., 23 DF: ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 3869-09 
2/ rcdm úc presentación: 04/02/0<J 
3/ Solicitud de regi'>tro de: MARCA DE r ÁBRICA 
A.- TITllLAR 
4/ Solicitllnte: F. Hoffmann-La Roche AG 
4.11 Dürn idlio: Grcru.achcrstrassc 124 4070 Hascl, Sui;.a. 
4.2./ Or!!anizada hajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
51 l~egistro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.-I;:SPI•:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnomínaciún y 6.1 Distintivo: EVALRIVE 

EVALRIVE 
6.2/ Rcivindicacíoncs: 

11 Clase lnlcmadonal: 05 

8/ PROTEGE Y DlSTINGIJE: 

Preparaciones f¡¡rmacéutícas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qw.: se pone en conocimicnlu púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8R de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 .EStilA I·:NOEAl.VARAI)O BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

1/No. solidtud: 24243-08 
2/ Fecha de presentación: 14/07/08 
3/ Solicilud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CumberJand Packing Corp. (organizada bajo las leyes del 

Estado de New York) 
4.11 Domicilio: 2 Cumberland Strcct, Brook.lyn, Ncw York. 11205, E.IJ.A. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- RI<:GJSTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPEnFICACIONES DE LA DKNOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SUGAR IN TI lE RAW (escrito en forma 

estilizada) 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ I'ROTECJE Y DISTINGUE: 
Azúcar y azúcar rubio. 

8.1/l'ílgina adicional. 

D.-APODt:RADO LF.GAL 
9/ Nombre: TITO ANiBAL MUÍA P. 

E.-SlJSTJTtJYE PODER 
JO/Nombre: 

1 ISO EXCUISIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conoéimicnto público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo KK de lal.cy de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cm isión: 16/02/09 

12/ Reservas: 

Ahngada IT>A SlJ YAPA /.!-:LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

11 No. solicitud: 4568-09 
21 Fecha úc presentación: 10/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁORICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 
4.1/ Domicilio: 174, avcnuc de Francc, 75013 París. Francia. 
4.2.1 Organizada hajo las leyes de: rranc ía. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básíco: 
5.1/ Fecha: 
S.ll País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECWICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: APROVAM 

APROVAM 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase lntemacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTlNtlt!l>:: 

Producto farmacéutico. 

8.1/ Página lldicional. 

D.-AI'ODI<:RAI>O U:<:AL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITlJVE POm:R 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlico par.1 efectos de ley correspondiente. 

Artículo 8R de la Ley de l'ropicdad Industrial. 

11/ Pecha de emisión: 20/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 .ESBIA ENOE Al VARADO BARDALES 

Registrador( a) '.le la Propiedad Industrial 

19 M., 3 y 23 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 23 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. solicitud: 4187-09 
21 Fecha de presentaciún: 06/02109 
3/ Solícitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Merc:k KGaA 
4.11 Domicilio: Fr-.:mkfurter Strassc 250, 64293 Darmstadl, Alemania. 
4.2J Organí:r.ada bajo las leyes de: Alemania 
B.- Rli.:GISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.11 Pa!s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1 Oistintivo: ARTUSTO 

ARTUSTO 
6.2/ Rci vindicaciones: 

7/ Cla.-;c Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano, exceptuando particularmente 
preparaciones de diagnósli<.:os, preparaciones veterinarias; preparaciones 
sanitarias para propósitos médicos, sustancias dietéticas adapladas para uso 
médico. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAl, 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL Mf:JÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 18/02109 

12/ ResePtas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 4189-09 
2/ Fecha de presenlación: 06/02/0(} 
3/ Solicitud de registro de: MARCA m: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Merck KGaA 
4.1/ Domicilio: Frankfurter Strasse 250, 64293 Darmstadt, Alemania. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- F,SPECIFICACIONES DE LA DF,NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: INTrDEN 

INTIDEN 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

SI PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones sanitarias para 
propósitos médicos; sustancias dietéticas adaptadas para uso médico. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUVt: PODER 
10/Nombre: 

lJSO li:Xí:LlJSIVO DE LA OI<'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: I.R/02/09 

11/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Ji) M., 3 y 23 A. 2009. 

11 No. solícitud: 4567-09 
1/ Fecha de presentación: 1 0/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 
4.11 Domicilio: 174, avenue de France, 75013 París, Francia. 
4.lJ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bá.<:ico: 

5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.31 Código país: 

C- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Di<ttintívo: APROVASC 

APROVASC 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGlJE: 

l'roducm farmacéutico. 

8.11 Página adicional. 

l>.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

t:.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 

Lo que :-;e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo M8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02109 

12/ Reserva~: 

Abogada LFSBIA ENOEALVARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Lt Gaceta REPUBLICA DE HONOURAS- TF:GUCIGALP M.D.C.~ 23 I>E ABRIL ()EL 2009 

11 No. solicitud: 41!RO-O') 
21 Fecha de prcscntaciún: 11/02/09 
3/ Solicitud de r~gi>tm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SmithKiine Beecham pie, (organizada y existente bajo las 

leyes de Inglaterra) 
4.1/ Domicilio: 980 Great W~st Road Rrentford Middlcscx TWR 9GS, Inglaterra. 
4.21 Organizada hajo la' leyes de: 01 Sclcc. el paí;. 
B.- Rt:GISTRO F.XTRANJERO 
5/ Registro hásicn: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ < :ódigo paí": 
C.- F:SPECIFICACIONI<~S m: LA DENOMINA<:IÓN 
6/ l>cnominaci(m y 6.1 Distintivo: VALDA 

VALDA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: JO 

8/ I'IHJlTGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arro7., tapioca. sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestíbks; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especia~; hielo, principaltnenlc confítcs 
y productos de confitería. 

S.IJI>ágina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

t:.- SUSTIHJYI': PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA Ol<lt:INA 
Lo que se pone en conocimiento púhli<.:o para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 24/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada l.ESDIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
l~egislrador(a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 4879·09 
2/ Fecha de f1rcscntación: 11/02109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA I>E FÁBRICA 

A.-TITIJLA R 
4/ Solicitante: MUNDIPHARMA AG 
4.1/ Domicilio: St Alban-Rheinwcg 72/74, CJ 1-4006 Basilea, Suiza. 
4.2,/ Organizada bajo las leyes de: Suiz;L 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bá..'\ico: 
5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA m:NOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SENOKOT 

SENOKOT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciasc Internacional: 05 

8/ PIWTI·:m: Y DISTINOLJE: 
l'roductos farma~:éulico<.; para uso humano, especialmente rreparacioncs 

laxantes. 

8.1J Página adicional. 

D.-APODKRADO LEGAL 
9/ Nomore: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

K- SlJSTITliYf. PODF.R 
10/Nomhrc: 

lJSO EXCLlJSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pnne en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley Jc Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmisión;..f7/02/09 

12/ Reserva~: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO ll!\RDALES 
Regi,trador(a) de la Propiedad Industrial 

19M .. 3 y 23 A. 2009. 

1/No. solicitud: 521)9-09 
l/ Fecha de presentación: 16/02/09 

3/ Solicitud de rcgi,tm de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SmithKiine Reecham pie, (organizada y existente bajo las 

leyes de Inglaterra) 
4.11 Domicilio: 9MO Grcat Wcst Road Brentford Middlcscx TW8 9GS, Inglaterra. 
4.2./ Organizada hajo las leyes de: 01 Selcc. el país 

8.- RF:GISTRO EXTRANJI':RO 

5/ Registro hásico: 
~U/Fecha: 

5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/Denominación y 6.1 Dis{intivo: COMBODART 

COMBODART 
6.2/ Rcív indi<.:ueioncs: 

7/ Clase Internacional: ()5 

81 PROTEGE Y DISTINOlJE 
Preparaciones farmacéuticas y sustancia.~ para tratar y prevenir enfermedades 

urológicas y trastornos relacionados con la próstata. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.-StJSTITllVF. PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/Fechade emisión: 27/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARA DO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sccciún B .\\ isos Lcgall'~ 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGl!CIGAL M.O.C., 23 ()f. ABRIL ()EL 2009 

1/ No. ~olicitud: '\79R-09 
2/ Fecha de pn:scntnción: 19/0::!/09 
JI Solicitud de registro de: fvlARCA DF FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Snlícílanlc: J(iB. S.A. 
4.1/ Domicilio: Carn~ra 5 No. n-82. Cali Valle Colombia. 
4.2./ Organizada hajo Ja..; leyes de: Cnlomhia 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
~¡ Registm básico: 
5.1/ Fecha: 
~.2/l'ah de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DF: LA DENOMt:'oo/AClÓN 
6/ D~:nominación y 6.1 Distintivo: ·'DIOXODIN'' 

DIOXODIN 
6.2/ Rciv indicaciom:s: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios: productos hi¡!iénicos para la medicina: 
sustancias dietéticas para uso médico. alimentos para hchés; emplastos. material 
para ap{)sitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales: 
desinfectantes: productos para la destrucción de animales dal'\inos; fungicidas, 
hcrhícidas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO U~GAL 
9/ Nomhre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SlJSTITllYE PODER 
10/ Nomhre: 

USO EXCLliSI\'0 DE LA OFICI:"/A 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo HK de la Ley de Propiedad lnduslríaL 

111 Fecha tlc cm isitin: 24/02/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propíctlad Industrial 

19M .. 3 y 23 A. 2009. 

1/ N o. ~ol icitud: 390Jó-IIR 
2/ Fecha de presentación: 25/11108 
3/ Solicitud de rcgístm de: MARCA IW FARRICA 
A.- TITULAR 
4/ Soli~itante: Tire Group lnlernational, Inc. (organizada bajo las leyes del 

Estado de Florida) 
4.111 >omici 1 io: Estado de Florida, 1 :stados Un idns de América. 
4.2.1 Organizada bl.\ío las kyl!s di!: Estados !Jnidos de América. 
B.- RE<;ISTRO EXTRANJERO 
~1 Registro hásico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACION!l:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denorninación y 6.1 Distintivo: "'INDUSTAR TYRES Y DISEÑO" 

aJ§TA 
TYRES 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clas.: lnlérnacional: 12 

!!/ I'ROTUI!·: Y DIST!NWIF: 

Llantas para \·chículos. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUS'I'ITUYE PODER 

10/Nomhn:: 

USO F.XCU TSIVO DE LA OFICINA 

! .o que ..;e pnnc en conocimiento público para efectos de ley l:orr!!spondientc. 

Artículo !!R de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 0Ji02/09 

Ahogada EDASlJYAPA/'J·:l AYAVAIJ.ADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M .. 3 y 23 A. 2009. 

l/ No. solicitud: 2007-038071 

2/ Fecha de presentación: 15/11/2007 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: LUVECK MEDTCAL CORI'. 
4.1/ Domicilio: 7170 N .W. 50th Stn.:et. Mi ami, Florida 33166-5636 

4.2./ Organizada ha jo las leyes de: t 1. S.A. 
B.- REGISTRO F:XTRAN.If:RO 

5/ Registro básico: No tit:ne otro~ registros. 

C.- ESPECIFICACIONF:S DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FELIZEI.TZER Y DISEÑO 

7/ Clase lmernacínnal: 5 

8/ PROTE(iE Y DISTINGUE: 

Productos fam1acéuticos y ~Iros productos para uf\o médico. 

1>.-AI'OIU:RADO LEGAL 

9/ Nombre: DENNJS MATAMOROS BATSON 

liSO ~:Xct.IJSIVO IJE LA OFICINA 

Ln que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondientcc 

Artículo !IR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOE A LV ARADO BAR DA LES 

Registrndora de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIG M.D.C., 23 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 2009-006410 

2/ FcchH de presentación: 25/02/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: DISERCO, S DR R.L. (DTSTRIBUCION Y SERVICIOS DE I.A 

CONSTRUCCIÓN. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD l.IMITADA) 

4.11 Domicílio: 4 avenida, 1 & y 19 calle, noroc:->lc, contiguo a gasolinera TI·:XACO 
EXPOCENTRO, barrio La'i Flores, San Pedro Sula, Cortés. 

4.2.1 Organi:.rada bajo las leyes de: 1 londuras. 

8.- REGISTRO EXTRAN.JI<:RO 

51 Registro hásíco: No tiene otros registm<>. 

C.- !!:SPI<:CU'I<:ACIONt~S m: lA llF.NOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: CONCRETE SYSTEMS 

7/ Clase Internacional: 19 

K1 I'ROTFCiF. Y DISTINUUI\: 
Materiales de cnnstrucciún no mctitlícos como ser estampados en concreto, materiales 
de concreto decorativo. monumentos no metálicos. 

D.-APOln:RAI)O U:GAL 
9/ Nombre: MARCIA YAQlJELINE MEJiA 

USO EXCLUSIVO DE LA Ol<'l(:lNA 
1 .o que se pone en conocimiento público par,¡ eH:ctos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de l'mpicdad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13 de abril del año 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 11 y 26 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Snlícitud: 2009-004916 

Fecha de presentación: 12 de febrero del año 2009 

Fecha de emisión: 25 de fcbrcrn del ai'lo 2009 

Solicitante: ROBERT VAN DER WEG. domiciliada en Roatán. Isla~ de la 

Rahía. organizada bajo las leyes de: llondura'i. 

Apnder,¡do: SUSSAN ISABEl. CASTELLANOS I'AZ 
Otros registros: 

No tiene otros registros. 
Distínlivo: PIRATESGROO 

PIRATESGROG 
Clase: 33 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTE<iE Y DISTIN<illl':: 

Bebidas alcohólicas. 

l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A., 11 y 26 M. 2009. 

Solicitud de MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-000733 
Fecha de presentación: 9 de enero del año 2007 
Fecha de emísión: 29 de septiembre del año 2008 
Solicitante: CORPORACION CIMFX, S.A., domiciliada en edilicio SIERRA 
MAESTRA, calle primera y calle O, Miramar, municipio de Playa, ciudad 
Habana, Cuba, organizada hajo la~ leyes de: Cuba. 
Apoderado: RICARDO ANÍRAL MEJÍA M. 
Otros rcgístros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: VARADERO Y ETIQIJFTA 

Cla::.e: 33 Internacional. 

Reservas: No se reivindica la palahra '·RON", se protege los colores dorado, 
blanco, rojo, negro, tal como se muestra en la etiqueta que le acompaña, menos el 
color del fondo ni el ni1mcro de años de añejamiento. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). 

1 ~o que se pone en conocimiento público pan:1 efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAI.ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y..-23 A. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-004917 

21 r:ccha de presentación: 12/02/2009 
3/ Solicitud de rcgistm de: MARCA DE I'ÁBRICA 
A.-lTilJLAR 

4/ Solicilanle: ROBERT VAN DER WEG 

4.1/ Domicilio: Rnal¡fu, Islas de la Bahía. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 

R.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tí ene otros regístros. 

C-I':SPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PIRATESMINT 

PIRATESMINT 
7/ Clase Internacional: 14 

K/ I'ROTHiE Y DISTINGUE: 

Metales preciosos, joyería. bisutería. piedra~ preciosas, relojería. 

D.-APODERADO LEGAL 
l.)f Nomhrc: SUS SAN ISABEL CASTELLANOS PAZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo KR de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 2 de marzo del aí'lo 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA I·:NOI·:AI.VARAIJO BARDAI.I\S 
Rcgistntdoradc la Propiedad Industrial 

23 A., 11 y 26 M. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Lt Gaceta 

MARCAS DE SERVICIO 
11 No. solicitud: 31317/0& 
2/l'ccha de rresentadón: 16/09/08 
J/ Solicitud de n:~istm de: MARCA DI; SERVICIO 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: !SIC ASSOCIATION 
4.1/ Domicílio: Store Knngcnsgadc 4011. 12M Kohenhavn K, Dinaman;a. 
4.2.1 Organizada hajn las leyes de: Dinamarca. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro húsico: 
5.1/ Fecha: 
'5.21 País de origen: 
5.3/ Cúdígo país: 
C.- ESPECWICACIONES DE LA OJ<:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: !SIC Y DISEÑO 

6.2/ J~civindicacíones: 
Se reclama la ¡;rinridad sobre lit base de la solicitud de Nueva Zelanda N o. 7K60J2, 
prc~entada internacionalmente el 17 de marzo de 2008. 

7/ Clase Internacional: 36 

81 JlJWTEGF Y DISTINGUE: 
Servicios de gestión d..: dc;.cucntos en la compra de holctos de viaje. seguros. 
alüjamiento y productos al por menor para miembros de la Asocíación 
Internacional de Carnel de Identidad de Estudiante o asociaciones afiliadas a 
la Asociacíón Internacional de Carnet de Identidad de Estudiante. 

8.1/ Página adicional. 

n.-APODI<~RAOO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL M~JÍA 

E:.- SUSTITUVF: POnER 
10/ Nomon:: 

IJSO EXCUISI\10 l)E LA OI<ICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RK de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/02)()9 

12/ Rcscrv;¡~: 

Ahogadai.ESBIA EN(lEAINARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

1/ No. snlicítud: 29151-08 
2/ Fecha de presentación: 22/0&/01! 
3/ Solícítud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITlJLAR 
4/ Solicitante: Competitive Dymanics lnternational Holdings (Pty) Limited 
4.1/ Domicilio: 2R Kinsdalc Closc, Killamey Hcights NSW, 2063 Australia. 
4.lJ Organizada h¡\io la<> leyes de: Australia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bá.o;.ico: 
~i.l/ fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- fi:SPECIFICACIONI!:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MISSION-DIRECTED WORK TEAMS 

MISSION-DIRECTED WORK TEAMS 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Cla<;e lntenmcional: 41 

8/ PROTE<iE Y DISTING\!1:.: 
F.ducación; proporción de entrenamiento, entn:tenimiento: actividadc<> 
deportivas y culturales. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA M. 

E.- SllSTITlJVE I'OnER 
10/Nomhrc: 

lJSO EXCLUSIVO llF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8K de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cmisiún: 26/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LFSBIA I:NOI·:ALVJ\RADO BAROALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

19M., 13 y 23 A. 200'>. 

1/ Nn. solicitud: 41404-08 
2/ Fcdut de presentacíón: 17/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitante: H.ockefelh.•r & Cn., lnc. (organizada bajo las leyes del Estado 

de Oelaware) 
4.1/ Domicilio: JO Rockfeller Pla~a., Ncw York. Ncw York, E,ll.A. 
4.2.1 Organizada b:\]O las leyes de: Estados Unidos de América. 
H.- REC;JSTRO •:xTRANJERO 
'SI Registro hásico: 
5.11Fecha: 
5.2/l':lÍs de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESI'l<:CIF'ICACIONES OF. LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dístintivo: ROCKEI'ELLER 

ROCKEFELLER 
6.2/ Rcivindicacione;.: 

7/ Clase Internacional: 35 

81 I'RO'IV(JE Y DISTINGUE: 
Servicios de contabilidad, impuesto y planeaeión de irnpuest<H>. servicios de 
asesoramiento, información y consultoría: servicios de preparación y 
presentación de impuestos; preparación de presupuestos personales; gestión 
emprc~arial y asesoramíentn; consulta sobre recursos humanos, publicidad, 
administración de empresas, funciones de olicina. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APOOERADO LEGAL 
91 Nomhrc: RICARDO ANÍRAL MEJÍA M. 

E.-SllSTITUVt: POm:R 
10/Nomhre: 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público ram efectos de ley Cürrespondicnte, 
Artículo RR de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/02/09 

12/ Reservas: 

Al'logada EDA SUYAI'AZFLAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1!) M., 13 y 23 A. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA .. M.D.C., 23 DE ABRIL DEL 2009 

1/ No. solicitud: 2654-09 
2/ Fecha de presentación: 27/01109 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE St·:RVICIO 
A.-TITlJLAR 
4/ Solicitante: SANOFI-AVENTIS 
4.1/ Domicilio: 174, avcnuc de Francc. 75013 París. Francia. 
4.2J Organizada bajo 1 as leyes de: Francia. 
R.- RF.GISTRO t:XTRANJKRO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPF.CIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Sl JCCEEV 

SUCCEEV 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 44 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cuidado~ de hclleza médicos principalmente tratamiento no quirúrgico de 
líneas y arruga; cirugía estética, plástica y rccon:->tituyente. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODF..RADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAI. MEJÍA 

F..- SllSTITllVE PODER 
10/ Nomhre: 

liSO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento púhlico para efecto~ de ley correspondiente. 
Artículo 88 Jc la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/02/09 

12/ Reserva_~: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lnduslrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

11 No. solicitud: 4566-09 
2/ Fecha de presentación: 10/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITUL\R 
4/ Solicitante: Motorola, Inc. (organizada y ex:istente bajo las leyes del Estado 

de Delawan) 
4.1/Domicilio: 1303 EastAlgonquin Road, Schaumburp,, lllinois6019ó, E.ll.A. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Estado" Unidos de América. 
R.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES IU: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: POET 

POET 
6.2f Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 3& 

8/ PROTEGE V DISTINGUE: 
Servicios: Servicios de telecomunicación inalámbrica, príncipalmenlc, servicios 
inalámbricos de mcm;ajcría de datos que permiten a un usuario enviar y recibir 
mensajes instantáneos, correo electrónico y datos; proporcionando acceso a bases 
de datos y n:dcs clcctrúnicas., permitiendo al usuario a enviar, recibir e interactuar 
con audio, texto, imágenes digitales. aplicaciones electrónicas de juego. y medios 

sociales ~obre e 1 í nternct; proporcionando acceso a infraestructura de redes de 
com un icacibn para permitir al usuario recibir la ubicación basada en coordenadas; 
scrvíóos de manejo de poder para dis¡msitívos de comunicaciún inalámbrica. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: TITO ANiBAL MEJÍA 

E.- SlJSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLLJSIVO OF: LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento públicn para dectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la 1 .e y de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha Jc emisión: 23/02/09 

12/ Rcscrvao;: 

Abogada FDA SUYAI'A :lELA YA VAl J .AnA RES 
Rcgi,tradnr(a) de la l'ropicdlld Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 376! 2-08 
21 Fecha de presentación: 11/11/0& 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitante: FINANCIERA NJCARAGUENSE DE DESARIWJ.I.O, 

SOCIEDAD ANONIMA (FINDESA) 
4.1/ Oomícílio: Managua. Nicaragua. del hotellloliday lnn Sclcct 100 metros al 

este. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Nicaragua. 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgi<;tro básico: 
5.1/fcdta: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: '·BANCO DEl. 1-:XITO Y DISEÑO" 

• Banco del Exito 
6.2/ Rcivindicacionc!>: .¡-~ 

7/ Cla.<;e lntemacíonal: 36 

8/ PROTFGF Y DISTINGUE: 
Ahorro; arrendamiento a créditn; negocio~ bancarios; depósitos en cajas fuerte; 
operaciones de cambio de moneda, cajas fuertes; cheque~ de viaje, crédito; 
cajas-fuertes; emisión de cheques de viaje; emisión de tarjetas de crédito; 
factoraje; finan.t.us (garantías); servicios de financiamiento; negocios 
financieros, transferencias electrónica de fondo~; garantías (fianzas); inversión 
de fondos (colocación de fondos); operaciones monetarias; préstamo sobre 
prendas; servicios de tarjeta de crédito; transacciones financieras; operaciones 
de cambio (cambiarias). préstamos (fínan.las). 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhre: RICARDO ANÍRAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artfculo &R de la 1 ,e y de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: O 1/121(\R 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SIJYAPA ZEI.I\YA VAI.LADARES 
RegisLrador(a) dr.! la Propiedad Industrial 

19 M.,3 y 21 A. 2()09. 

B. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (~nccta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.~ 23 DE ABRIL DEL 2.009 

l/ No. solicitud: 41406-0R 
21 Fecha de presentación: 17/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA OE SERVIl 'lO 
A.- TITULAR 
41 Solícitantc: Roekefeller & Co., lnc. (organizada bajo lai leyes del Estado 

de Delaware) 
4.1/ Domicilio:]() Rockfeller Plaza. New York, New York. E.U.A. 
4.2J Organizada bajo 1aslcycs de: Estado;; Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi~tro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pai'\: 
C.- ESPECIFICACIONES Dli LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ROCKFFELLER 

ROCKEFELLER 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Cla5c lntcmacíonal: 36 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios fínancicros, especialmente, consultoría y planificación financiera, 
administración de pnrlafolíos tinancieros. inversión de fondos por cuenta de 
tcrcern'>, administración de informacit'ln financiera y de inversiones para otros. 
y administración de iondos de inversión de capital, fondos de cobertura, 
fondos de acciones ordinarias que no se transan públicamente y otros medios 
de inversión colectiva, consultoría en inversiones; servicios de administración 
y asesoría para cuentas nacionales o extranjeras discrecionales o no para 
individuo<;, corporaeionc~. ;;ociedaJec;, compai'lías de responsabilidad limitada, 
instituciones de caridad, lldeicomi'iOS y patrimonios de aho valor neto: 
servicios de subconsultoría globales y dnmt!sticos; scr'ticios de ~upervisión 
de ínvcrsione~ en relación con programas de arquitectura abierta. 
especialmente. planitieaci6n fínancícra, la conducción de revisiones linancicras, 
consejos de invcr~ión, colocación de hiene::- y con'iultoria y análisis financieros; 
servicios de fideicomisos, especialmente, servicio~ de inversión; planificación 
patrimoniaL ~en'ÍCÍo de pago de cuenta~: administración úe planes de 
hcncficios lahoraks; negocios monetarios. 

8.11 Página adicional. 

D.- A PO O ERA DO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL \-tEJÍA M. 

E.- StJSTITlJ\'1<: PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley eorre&pondicntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lnduc;tri~tl. 

11/ Fecha de emisión: 09/02/09 

12/ Reservas; 

Abogada EDA S\IYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propíedad Industrial 

19M., 3 y 23 A. 2009. 

1/No. sn1ícítud: 2009-007632 

21 Fecha de presentación: 06/03/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

41 Solícitante: MORALES Y SANCliEl. INVERSIONES, S. DE R.L. 

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 

4.2J Organizada bajo las leyes de: Hondura~. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Regi'>tro básico: No tiene otros registros. 

C.-ICSPECIFICACIONI!:S DE LA DF.NOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Dísti"tivo: MANATlS + UP Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 43 attr 
SJ PROTHiE Y DISTINGUE: 
Servicios de rt:stauracibn (alimentación): hosped¡üe temporal. 

D.-APODERADO LI!:GAL 
9/ Nombre: RONALD EDGARDO IJUBÓN VELÁSQUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<ICJNA 
Lo que se pone en coMcimicnto público para efectos de ky correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ fecha de emisión: 31 de marzo del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reserva~. 

Abogada !:DA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

23 A .. 11 y 26M. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

1/ No. snlicitutl: 2009-009152 

2/ Fecha de presentación: 20/0312009 

3/ Solícimd de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.-TITlJLAR 

4/ Solicitante: OSCAR VIl .LA ROJAS 

4.1/ Domicilio: Ave. La Sultana, Centro de ( Hicinas Cl)1onial.local # 203, antiguo 

Cuseatlán, l.a 1 ibcrtad. San Sal~ador. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 

B.-REGISTRO ~XTRANJERO 

51 Registro básicn: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: H!JMAX 

11 Clase lntcmacional: O 

8/ PROTEGI\ Y OIST!NGUE: 
Eslahlccimiento dedicado a la elaboración y comercíali7ación de medicamentos, 

productos médicos, alimentici(ls, nutricionales, dietéticos, suplcmcntus medicinales 

de uso médico, aparatos médicos, suplementos vitamínicos. 

D.-APODERAOO LEGAL 

9/ Nomhre: MARCIA YAQUELJNA MEJÍA 

USO EX<:I.l!SIVO DE I.A OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondíentc. 

Artículo 8R de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ !'echa de emisión: 2 de ahríl del afio 2009. 

!21 Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la l'ropíed!ld Industrial 

23 A., 11 y 26 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1 a (; act:ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C .• 23 DE ABRIL DEL 2009 

I/ N o. solicitud: 4164-09 
2/ JI echa de presentación: 05/02109 
3/ Solicitud de registro de: NOMURE COMERCIAl. 
A.- TITUI.AR 
4/ Solicitante: INVERSIONES LA UNIÓN, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Km. 1 carretera a Valle de Ángeles. Tegucigalpa. Honduras. 
4.1J Organi7.ada bajo las leyes de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.1/l'ais de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECU'ICACIONI<:S IJii: LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: INVERSIONES LA UNIÓN , 
INVERSIONES LA UNION 

7/ Clase lntemacíonal: 

81 PROTE<iE Y IHSTINGliE: 
Nombre comercial para ser utilí1.ado en inversiones inmobiliarias. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FNR1QUE RODRÍGUEZ BURCIIARD 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

LISO F..XCI ,LJSIVO m: LA tWU:INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto;; de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

1/ Fecha de emisión: 12/02/09 

2/ Rest:n'as: 

Ahogada EDA SUYAPAZET.AYA VAI.LADARES 
Rcgistradm(a) de la Propiedad Industrial 

3, 23 A. y ll M. 2009. 

11 No. solicitud: 2008-0158 17 

2/ Fecha de presenl.lldón: 08/05/08 

3/ Solicitud de registro de: NOMRRE COMERCIAL 

A.- TITlll.AR 

4/ Solicitante: ABERLE ENTERPRISES, S.A. 

4.1/ Dom ici lío: San Pedro Sula. 

4.2J Organí:~ada bajo las leyes de: llonduras. 

B.- RI<:GISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE I .. A DF.NOMINACI()N 

6/ Denominación y 6.1 IJistintivo: LIJNABEACIII~ESORT 

t 

LumiDea~h Re so rit· 
7/ Clase lntemacional: O ! 
8/I'ROTEnE Y DISTINGUE: 
Servició de hotclcría, restaurante, entretenimiento, atracciones turísticas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: TANIA MARTÍNEZ J>AI.MA 

USO EXCLUSIVO DE LA OJiU~INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.ey de Pmpicdad Industrial. 

11/ recha de emisión: 1 S de abril del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE A I.VARADO BARDALES 

Registradora de la l'ropiedad Industrial 

23 A., 11 y 26 M. 2009. 

Secretaría de Gobernación y 
Justicia 

C~--------A==CUE==RD==O~N=o~.0=8=2-=20~0~9 ________ ~) 

Comayagua, 15 de enero, 2009 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE 
COMA YAGUA 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investida y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administr.ttivo, la competencia puede ser delegada 
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
633-A-2007, de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos 
dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contmer matrimonio civil a las siguientes personas: 

CON'I"RA Y EN'I"ES DEI'ARTAMENTO MUNICII'IO 

ris Carolina Oscnr Nazario Comayagua Villa de San 
Martínez Zcpcda Rodríguez Antonio 

RosaAminta Luis Arnaldo Coma yagua (:omayagua 
Pcrdomo Ramns Núí'lcz Ventura 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha 

y deberá publicarse en el Diaro Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

MARÍA TERESAMARTÍNEZ CRUZ 
GOBERNADORA DEPARTAMENTAL 

COMA YAGUA 

B. 
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